
XI  LEGISLATURA
SESIÓN Nº 022 

ACTA  DE  LA  SESIÓN  CELEBRADA  POR  LA    COMISIÓN  DE  ASUNTOS  
GENERALES  E  INSTITUCIONALES,  DE  LA  UNIÓN  EUROPEA  Y  DERECHOS
HUMANOS     DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE MURCIA, EL DÍA 1 DE DICIEMBRE  
DE 2025

Asistentes:

Presidente:
Don  Miguel  Ángel  Miralles  González-
Conde
Secretario:
Don Alberto Garre López

Miembros del órgano:
Don Jesús Cano Molina
Doña María Luisa Casajús Galvache
Don Alfonso Fernando Cerón Morales
Doña María Dolores Jara Andújar
Don  Rubén Martínez Alpañez
Doña María Dolores Martínez Pay
Don Joaquín Segado Martínez
Doña  Antonia  Abenza  Campuzano
(sustituye  a  don  Juan  Torres
Escarabajal)
Don  José  Luis  Álvarez-Castellanos
Rubio  (sustituye  a  doña  María  Marín
Martínez)

Asisten también:

LETRADA:
Doña Ana Francisca Martínez Conesa

LETRADA-SECRETARIA GENERAL:
Doña Encarnación Fernández de Simón
Bermejo.

En la ciudad de Cartagena y sede
de  la  Asamblea  Regional  de  Murcia,
siendo  las  11:14  horas  del  día  1  de
diciembre  de  2025,  se  reúnen  los
miembros  de  la  Cámara  reseñados  al
margen  para  celebrar  sesión  de  la
Comisión  de  Asuntos  Generales  e
Institucionales,  de  la  Unión  Europea  y
Derechos Humanos, a la que han sido
previamente convocados.

No asiste  don Juan Andrés Torres
Escarabajal,  Vicepresidente  de  la
Comisión,  por  causas  debidamente
justificadas.

Se  declara  válidamente  constituida
la Comisión, por concurrir el quórum de
asistencia necesario.

De conformidad con lo previsto en el
artículo  96  del  Reglamento  de  la
Cámara,  los  miembros  de  la  Mesa
abandonan su lugar en la misma antes
de intervenir.

Se trató el siguiente asunto:

ASUNTO  ÚNICO.-  ACTUACIONES
RESPECTO  DE  RECURSOS  DE
INCONSTITUCIONALIDAD  CONTRA

LA LEY 2/2025, DE 4 DE JULIO, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 5/2017, DE 5 DE
JULIO,  DE  PARTICIPACIÓN  INSTITUCIONAL  DE  LAS  ORGANIZACIONES
SINDICALES Y EMPRESARIALES MÁS REPRESENTATIVAS EN EL ÁMBITO DE
LA REGIÓN DE MURCIA.
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El Sr. Presidente, abierta la sesión y enunciado el único asunto que constituye
el  orden  del  día,  concede  la  palabra  al  Sr.  Martínez  Alpañez,  del  Grupo
Parlamentario  Vox,  para  que  presente  el  informe  elaborado  por  la  ponencia
designada por la Comisión en la sesión celebrada el 28 de noviembre del presente,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 202.3 del Reglamento de la Cámara.

El Sr. Martínez Alpañez, toma la palabra y presenta el siguiente informe:

“Teniendo en cuenta que la Ley 2/2025 de 4 de julio, de modificación de la
Ley  5/20217,  de  5  de  julio  de  participación  institucional  de  las  organizaciones
sindicales y empresariales más representativas de la Región de Murcia, fue instada
por el  Grupo Parlamentario Vox y aprobada por los 2/3 de la Cámara en sesión
plenaria con fecha 4 de julio de 2025.

Confirmar  que  se  han  seguido  todos  los  trámites  reglamentarios  para  la
aprobación de dicha Proposición de Ley, quedando garantizados y salvaguardando
los derechos de todos los grupos parlamentarios, y por ende, de los ciudadanos de
la Región de Murcia.

Los miembros de la Comisión, en virtud del artículo 202.2 del Reglamento de
la  Asamblea Regional  de  Murcia,  poseen competencia  delegada del  Pleno  para
adoptar  los  acuerdos  de  personación  y  designación  de  representación  para  la
presentación de alegaciones a sendos recursos.

Procede  esa  personación  y  la  presentación  de  alegaciones.  Asimismo
rogamos a esta Comisión que se acuerde la personación ante los recursos 7512-
2025 y 7515-2025 ante el Tribunal Constitucional, así como que se designe por los
Servicios Jurídicos de la Cámara la persona que represente a la misma en sendos
recursos.

Consideramos de  vital  importancia  participar  activamente  en  este  proceso
dado  que  la  legislación  en  cuestión  afecta  a  competencias  autonómicas,  y  es
necesario que se asegure la conformidad con respecto a los principios de derecho
que rigen el marco jurídico español, ejerciendo efectivamente su derecho a intervenir
en la defensa de los principios y valores que guían la actuación de la Asamblea
Regional,  y  asegurar  que  la  legislación  que  afecta  a  nuestra  comunidad  sea
conforme con los preceptos constitucionales.

Reiteramos nuestro compromiso con los valores constitucionales y principios
de legalidad e igualdad, así como con el bienestar de la ciudadanía de la Región de
Murcia, y solicitamos que esta Comisión tenga en cuenta nuestras observaciones y
fundamentos,  con  el  fin  de  lograr  un  resultado  que  beneficie  a  la  Región,
defendiendo la legalidad de la Ley 2/2025, de 4 de julio. Dichas observaciones son
las siguientes:
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Primero.- La libertad de configuración normativa del legislador autonómico en
materia  de subvenciones y participación institucional,  en virtud del  artículo
137, 147 y 148 de la Constitución Española.

Segundo.- La Constitución Española no reconoce como derecho fundamental
de la libertad sindical el obtener financiación pública.

Tercero.-  La  Ley  2/2025,  de  4  de  julio,  no  suprime  la  participación
institucional.

Cuarto.-  La  Ley  2/2025,  se  dicta  en  ejercicio  legítimo  de  competencias
autonómicas, porque no estamos hablando de la competencia exclusiva del
Estado  en  marteria  de  legislación  laboral,  sino  que  estamos hablando  de
diálogo institucional a nivel autonómico.

Quinto.- La Ley  no afecta al contenido esencial de la libertad sindical.

Sexto.-  La  Ley  no  contradice  el  criterio  de  mayor  representatividad
establecido en el artículo 6 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Séptimo.- Respeta el principio de igualdad del arículo 14 de la Constitución
Española y reduce la arbitrariedad en el otorgamiento de subvenciones.

Octavo.- Y además la Ley 2/2025, de 4 de julio, supera con creces el test o
prueba de proporcionalidad constitucional”.

A continuación, el Sr. Presidente abre un turno general de intervenciones para
que los Grupos Parlamentarios se pronuncien sobre el informe y fijen su posición.

En primer lugar interviene, por el Grupo Parlamentario Popular, el Sr. Segado
Martínez, quien se muestra a favor del informe de la Ponencia.

Seguidamente, por el  Grupo Parlamenatrio Socialista, la Sra. Martínez Pay
anuncia el voto en contra de su Grupo y manifiesta la disconformidad con el informe
de la ponencia.

A  continuación,  el  Sr.  Martínez  Alpañez,  del  Grupo  Parlamentario  Vox,
expresa que no tienen nada más que añadir.

Finalmente,  por  el  Grupo  Parlamentario  Mixto,  el  Sr.  Álvarez-Castellanos
Rubio, también manifiesta su disconformidad con el informe de la ponencia.

Tras  esta  intervención,  la  Presidencia  somete  a  votación  el  informe de  la
ponencia, que propone la personación con formulación de alegaciones, asi  como
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que la representación la ostenten los Servicios Jurídicos de la Cámara, resultando
aprobado por siete votos a favor (Grupos Parlamentarios Popular y Vox), cuatro en
contra (Grupos Parlamentarios Socialista y Mixto) y ninguna abstención.

Tras  la  votación  el  Sr.  Presidente  informa  que  la  representación  le
corresponde la Letrada de la Comisión, sin formularse reparo alguno.

De este modo,  la  Comisión  de Asuntos Generales e  Institucionales,  de  la
Unión Europea y Derechos Humanos, en el ejercicio de las competencias atribuidas
por  el  artículo  202 del  Reglamento  de la  Cámara,  acuerda la  personación de la
Asamblea Regional de Murcia en los recursos de inconstitucionalidad n.º 7512/2025
y n.º 7517/2025, formulando alegaciones, y designa a la Letrada de la Comisión,
doña Ana Francisca Martínez Conesa,  para que ostente  la  representación de la
Cámara ante el citado Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de
la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, y en la Ley
4/2004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica

Y, no habiendo más asuntos que tratar, siendo las once horas y veinticinco
minutos,  el  Sr. Presidente,  levantó la sesión.

EL  PRESIDENTE,     EL SECRETARIO,

LA LETRADA,
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